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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío. veintinueve de junio de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00259 
 

En atención al memorial visible en el archivo 041 del expediente, se reconoce personería para actuar 

como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, a la abogada Dora Liliana Palacio 

Monsalve, en los términos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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